
Datos Generales

Gaceta N°: 15802

Fecha de la Gaceta: 13/02/1967

Norma: ACTO LEGISLATIVO

Número de Norma: 1

Fecha de la Norma: 30/01/1967

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 13 DE LA CONSTITUCION NACIONAL.

Comentar
io:

Por medio de este Acto Legislativo, se adicionó el Artículo 13 de la Constitución Política de 1946, que se
refería a la nacionalidad panameña de los colombianos que tomaron parte en el movimiento de la
independencia, así como la de los menores de hasta siete años de edad de nacionalidad extranjera que fueran
adoptados legalmente por ciudadanos panameños. TEMAS RELACIONADOS: MENORES DE EDAD, ACTO
LEGISLATIVO, ADOPCION, CONSTITUCION POLITICA, NACIONALIDAD, NATURALIZACION.

Temas Relacionados

ACTO LEGISLATIVO

ADOPCION

CONSTITUCION POLITICA

MENORES DE EDAD

NACIONALIDAD

NATURALIZACION

Referencias

ACTO LEGISLATIVO 1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
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Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

ACTO LEGISLATIVO 1

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

CONSTITU
CION
POLITICA

xxxx 04/03/1946 9938 04/03/1946 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Acto Legislativo adicionó el Artículo 13 de
la Constitución Política de 1946.
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